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Uoktin ©ficial
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlspoalelones del Cobler- 
ao son obUKatorias para la capital de pro- 
vluela deade qne ae publican oficialmente 
«n ella, y desde cuatro diaa despues para loa 
tenada pnebloa de la misma provincia. (Ley 
te * de Noviembre de ISSV.)

SUSÜfilCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8*86 > 11*86
Seisid..................... 16*50 » 88*60
Un ado.................... S3 >45

Se publica iodos los días escepio los Dominffos'.

lAa leyes, órdenes y a o unctos que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales* ae 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto ae pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
« de fibril, de 3 y Sl de Octubre de IHK).

Presidencia 
del Cónsejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 2096.
Los Sres. Alcaides de los pue

blos de esta provincia, Guardia oi- 
^ü y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca y 
captura del confinado Juan Gu
tiérrez, natural de Murcia, de es- 
do casado, de 20 años de edad, de 
oficio carnicero; sus señas pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara y boca ídem, 
barba poca, color bueno, estatura 
UQ metro seiscientos milímetros, 
no sabe leer ni escribír, el cual se 
fugó del penal de Cartagena el dia 
15 del actual, cuyo confinado, caso 
de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Gobierno.

Córdoba 86 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garcia ^ Espinosa.

Núm. 2097.
Encargo á tos Sres. Alcaldes 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captu
ra del preso Juan Antonio Moreno 
Gimenez, fugado de la cárcel de 
Sepúlveda, cuyas señas son: esta
tura nlta^ color moreno, mal enca

rado, bizco del ojo izquierdo, bigo
te y pelo negro y como de 33 años 
de edad, viste americana corta, 
pantalón de pana claro, pañuelo 
corbata azul y calzado con boti
nas, el cual caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 26 de Abril de 1884.—
El Gobernador, ?

Joaquín Garcia y Espinosa. |

Núm. 2099.
Sección do Fomento.—Negociado 

de minas.
En el expediente instruido por 

D. Pedro Baquera en representa
ción de la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, en solicitud de | 
que se declare de utilidad pública j 
la construcción de un ferro-carril t 
exclusi va raen te minero en la Cuen- í 
ca de Belméz con el objeto de unir - 
y enlazar las minas de hulla titu- 
ladas <Cabeza de Vaca* y <Santa i 
Elisa* para su mejor explotación, 5 
visto lo informado por el Sr. Inge- j 
niero Jefe de minas y la Excelentí- i 
sima Comisión provincial, favo- * 
rabie al proyecto, he acordado en 
uso de las facultades que me con- . 
cede el párrafo 3 del artículo 10 de 
la ley de 10 de Enero de 1879 acce
der á lo solicitado y declarar de 
utilidad pública el ferro-carril men
cionado. 1

Lo que só publica por medio de 
este «Boletín oficial» en cumplí- i 
miento del artículo 13 de la citada j 
te ley. ¿

Córdoba 26 de Abril de 1684. |

Bl Gobernador, j
Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 2100.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y demás de- i 
pendientes de mi autori lad, pro- ; 
curarán averiguar el paradero de ’ 
Luisa Martínez Martínez, vecina de i 
Castro, de 18 años de edad, de es- i 
tatura algo pequeña, ojos melados, ; 
nariz regular, cara redonda, pelo ■ 
y cejas castaño, algo gruesa y de i 
color trigueño, debiendo darme ; 
cuenta del resultado de sus inves- j 
tigaciones si fuere habida. |

Córdoba 26 de Abril de 1884. j

El GjbemaJor, |
Joaquín Garcia y Espinosa. ; 

Núm. 8101. \

En uso á las atribuciones que ‘ 
me confiere el art. 62 de la ley pro- j 
vinoial vigente, he tenido á bien 
convocar A la Exorna. Diputación j 
provincial á sesión extraordinaria a 
para el dia 5 de Mayo próximo A ¡ 
las 12 de la mañana en su salón 1 
de sesiones, para ocuparse de un 1 
grave asunto sobre adopción ó en
trega A la madre natural del expó
sito Ignacio Haizar é Ibañeta y to
ma de posesión de un Sr. Diputado 
provincial electo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para los efectos le
gales.

Córdoba 26 de Abril de 1884.
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 2102.
Elecciones de Senadores.

En cump'imiento de lo preve- 
vido por el Real decreto de 31 de 
Idarzo último, inserto en te «Gace

ta de Madrid» correspondiente al 
primero del actual, y en uso de las 
atribuciones que me confiere el ar
tículo 62 de la ley provincial vi
gente, be dispuesto convocar á la 
Excma. Diputación para el 7 dal 
próximo mes de Alayo, á fin de 
que asociada de los Compromisa
rios elegidoí por los distritos mu
nicipales, constituya y celebre en 
su salón de sesiones A las diez de 
la mañana del indicado dia la jun
ta general que prescribe el artícu
lo 37 de la ley electoral que rige 
acerca de la materia para el nom
bramiento de Senadores que ha de 
efeotuarse en el siguiente dia ocho 
del referido Mayo.

Lo que se hace público por me
dio de esta periódico oficial A loa 
efectos legales y consiguientes.

Córdoba 27 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

MCSMIIM
Núm. 2067.

Alcaldía constitucional 
de Iznájar.

Distrito electoral de Pliego.
Sección de Iznájar.—2.' Colegio

Ermita de San José.
Lista que forma el Interventor don 

Florencio Ferez Delgado, de loe 
electores que han emitido so su
fragio en la elección parcial de un 
Diputado provincial, verificada el 
dia 20 de Abril en esta Seooion, y 
que se extiende para remitiría al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia,

(CcnolsiíoQ.}
D.Antonio ChdecM Aranas
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D.Miguel Gonzalez Gaerfôïo 
Joeé Melero Cobo 
Tomás Ferez Morales 
Cristóbal Main Ferez 
Antonio Hinojosa Ortiz 
Jaan Caballero Lopez 
Antonio Arévalo 
José Garcia Ordóñez 
Julian Matas Delgado 
Antonio Rodrigaez Raíz 
Juan Castellano F aentea 
Juan Muñoz Cáliz 
Julián Tejero Herrero 
Fraaoisco Valverde Gutiérrez 
Juan Martos Cravajal 
Francisco Granados Padilla 
Julián Ferez Cano 
Francisco Blancas Caballero 
Francisco Pavón Garcia 
José Bitacas Guerrero 
Miguel Pavón Bozales 
Andrés Muñoz Gutierres 
Antonio Gimenez Lechado 
Juan M.* Castillo 
Antonio Moreno Raeda 
Isidoro Blancas Motalee 
Manuel Tirado Cruz 
Diego Campillo Ramos 
José Castillo Fuentes 
Juan Cárdenas Doneel 
Cristóbal Savariego Rama 
Bernardo Moñiz y Moñiz 
Joan Boda Martos 
Manuel Conde Aranda 
Diego Llamas Curiel 
Francisco Martos y Martos ' 
José Roiz Llamas 
Andrés Moreno Ortiz 
Juan Gimenez Esoamilla 
Diego Llamas Granados 
Antonio Aguilera Moreno 
Franeisco Garrido Aguilera 
Cristobal Caballero Bueno 
Francisco Rois Higueras 
José Cobu Gamez 
FraOdsoo Reyes Bueno 
Antonio Ropero Aguilera 
Diego Rey Ruiz 
José Serrano Aguilera 
Francisco Marto Ginés 
José Caballero Kapinar 
Florencio Perez Castro 
Joan Lopez Aguilera 
Rafael Gutiérrez Cabreras 
Juan Bargos Padilla 
Amador García Gutiérrez 
Juan Granados Paoheco 
Juan Almizot Avila 
Miguel Granados Lopez 
Raíael Cañizares Cárdenas 
Cristóbal Garcia Pacheco 
Juan Cordon Forras 
Antonio Hinojosa Chieano 
Salvador Jaime Doneel 
Rusebio Ruiz Pacheco 
Joatpum Trabado Cobo 
Antonio Calvo Ruiz 
Juan Arévalo Hinojo» 
Antonio Comino Lobato 
Franeiaco Caballero Lechado 
Jaan Gobo Roiz
Francisco Cutillo Gonzalez 
Francisco Cobo Aguilera 
Domingo Pacheco Gamez 
José caballero Savariego 
Santiago García Benavidez 
José Cantero Caloillo 
Pedro Moreno Gamez 
Diego Caballero F aentes 
Simón Pedra» Guerrero

D.Pedro Tejero Cobo
5 Francisco Tejero Romen 

José Tejero Tenllado 
Joan Lopera López

1 Juan Martos Gutiérrez
1 Joeé MZ Rodrigaez Guerrero
1 Antonio Granados Moreno
1 Manuel Ortega Rosna
1 Antonio Trabado Cobo 
j José Maria Tejero Mantilla 
1 Attonio Tejero Montilla
; Enrique Hovar Garcia
1 José Ferez

Gregorio Tejero Aguilar 
j José Hidalgo Diaz 
i Antonio Tonubia Rojas 

José Chacón Roldan 
Francisco Aguilera Lopez 
Fiancisoo Hinojosa Comino 
Manuel Hinojosa Gimenez 
Antonio Hinojosa Camino 
Andréa Hinojosa Comino 
Manuel Hiaojova Ruiz 
Santiago Hinojosa Chicano 
Franoieoo Hinojosa Campillos 
Francisco Hinojosa Rapinar 
José Ordóñez Doncel 
Andréa Pacheco Marin

i Mattin Ordeñes Paohoao
i Francisco Ferez Serrano
i Antonio Pacheco Campaña 

Elias Soldado Comino 
Francisco Fernandez Avila 
José Llamas Mellado 
José Pacheco Lopez 
Jacinto Sánchez Cano 
Juau Cañas Caballero 
Franoisoo Granados Pino 
Francisco Montes Repiso 
Antonio Tenllado Caballero 
Joan Valero Escamilla 
Antonio Padilla Comino 
Juan Cárdenas Arenas 
Juan Moreno y Moreno 
Juan Pacheco Ordoñez 
Cristóbal Paoheoo Caballero 
Miguel Ruiz Calvo 
Antonio Perez 
Jaan Raiz Gamez 
Antonio Repiso Porras 
Cristóbal Doncel Cárdenas 
Antonio Pacheco Granados 
Manad Guriei Lopera 
Franoisoo AgaUera 
Rogelio Chavarri Gamiz 
Manuel Pino Ramos 
Antonio Gobo Pacheco (meoor 
Antonio Cobo Pacheco (mayor 
Antonio Cobo Gamez
José Antonio Cobo Roiz 
Jaan Moreno Games 
José Martos Ortiz
Tomás Cano Aguilera
Mariano Lopez Candelario 
Jaan Fernandez Tenllado 
Antonio Arévalo Gimenez 
Cristóbal González Savariego 
Joan Ferez Raíz
Francisco Chacón Roldan 
Francisco Serrano Campos 
Cristóbal Soldado Comino 
José Moreno Cobo
Perfecto Carrillo Padilla 
José Paoheoo Marín 
Antonio Paredes Cano 
Antonio Granados Tejero 
Antonio Palacios Paoheoo 
Jaan Giménez Molero 
Gabriel Ruiz Rabudo 
Juan Heures Gonzales

r D.Antonio Cabrera Moleré 
a Ildefonso Molina Pacheco
3 Antonid Serrano Tienda
| José Naranjo y Naranjo 
i Bartolomé Doncel Cañas
a Juan Moreno y Moreno 
| Julián Tejero Román
1 Atanasio Granados Gamez
5 Francisco Ruiz Comino
J José Serrano Ootaño
| Francisco Ferez Villalba
• Joiqaín Gr tasdoa Gimenez 

Jose Arenas Guerrero 
Francisca Moyano Montes 
Miguel Gutiérrez Escamilla 
José Corrales Caballero 
Migad Cortés Plantón 
Antonio Caballero Lopez 
Antonio Gutierez Avila 
Manuel de Dios Aguilera 
Manuel Orduñez Pacheco 
Antonio Quintana Montes 
Fraocigoo García Eipinar

f Juan Ordoñez Lopes
1 Antonio Guerrero Medina 

Franoisco Morales Borrego 
Rafael Saaohez Delgado 
Andrés Medina Caballero 
Juan Alba Porras 
Antonio Ruiz Molero 
Joan Ortega Mazuelas 
Antonio Gutiérrez Doncel 
Antonio Amaya Heredia 
Antonio Ordóñez Doncel 
Jaan Uoaoel Cárdenas 
Franoisco Aguilera Gimenez 

: Juan Fernandez Flores
1 Rafael Gutiérrez Martos
i Francisco Arrebola Trujillo 

Angel Gonzalez Morales 
Jote Ruiz y Ruiz

I Cecilio Lacena Tirado
| Francisco Cañizares Cárdenas 

Joié Ropero Aguilera
i Antonio López Raíz 
1 Jasé Marín Pacheco 
| Juan Ordoñez Marin 
1 Franoisco Casado Lopes 
1 Galo Moreno Pacheco 

j Francisco Granados Moreno 
1 Antonio Moreno Pavón 
t Francisco Cantero Calvillo 
1 Jaan Paoheco Moreno 
i Alfonso Llamas i crea 
| Jaan Guerrero Cherino 
< Francisco Cordon Reina 
1 Juan Marín Cobo 
IJoaó Cortes Perez

Antonio Ordoñez Caballero 
Salvador Garrido Gimenez 

| Antonio Padilla Lopes 
| José Durán Llamas 
* Automo Pacheco Lopera 
í Auorés Henares Sánchez 

Antonio Sánchez Lopez 
Antonio Calvez Montea 
Antonio Serrano Cobo 
Domingo Marin Tejero 
Franoisoo Garridos Doblas 
Joaquín Carrillo Gime o os 
Juhé Lechado Llamas 
Francisco CasteJano Herrero 
Manuel Pedrosa 
Antonio Pacheco Cobo 
José Medina Caballero 
Adriano García Paoheoo 
Ignacio Cobo Pacheco 
José Muñoz Guerrero 
Cristóbal Lansu Comino 
Dionisio Ledano Toledo

D.Fernando Ordoñez Cruz 
Dumingo Fernán lez Tenllado 
Jasa Sánchez Onieva 
Cristóbal Femaadez Gimenez 
Gsbriol Guerrera Reina 
Jaan Rey Rolden 
Manuel Lopez
Cristóbal Gañía Montes 
Juan Moreno Padilla 
Ai fon so Granados Ordoñez 
J an Pacheco Aguilera 
Ant mio Gimenez Pacheco 
J .sé Prades Hiaojoaa 
Alfonso Granados Espinar 
Gabriel Ornea Di^z 
Autonio Caballero Rabazco 
Juan Sánchez Ruiz 
José Doncel Comino 
José Quintana Toledo 
Juan Moreno Cañadas 
Antonio Gonzalez Moralea

1 Antonio Porras Ordoñez 
i i José Ruiz Padilla
<. Aatonio Guerrero Arcos 
1 Tomás Feroz Ratamosa 
i Juan Lopez Avila
i Aatonio Orgáz Aragón
! Jose Orgáz Aragón
{ Jaan Toledo Giroía 
' José Porras Ortega

José Raíz Rosales 
Friacisoo Hinojosa Ortíz 
Juan Hinojosa Peroz 
Juan Montilla 
Aatonio Molero Diaz 
Cristóbal Lopez Pachaco 
Antonio Moreno Caballero 
Franoisoo Lopez Ruiz 
Francisco Gaetrero Reina 
Antonio Garcia Paoheoo 
Fraoclsoo Padilla Moreno 
Aatonio Pacheco Moreno 
Francisoo Corrales Morente 
Aatonio Corrales Curiel 
Aatonio Campillos Garola 
Genaro Ropera Sillero 
José Aguilera Luque 
Cristóbal Espinar Granados 
Diego Espinar Hinojosa 
Antonio Puerto Cañadas 
Franoisco Porras Caballero 
Joaquín Pino Ramos 
José Ortega Delgado 
Rafael Quintana Luque 
Franoisoo Granados Roiz 
Cristóbal ViUalva Cobo 
Isidoro Sánchez Onieva 
Cristóbal Roiz Gamez 
Domingo Ruiz Gamez 
José Ruis Gam ez 
Joan Ruiz Games 
José Serrano Galindo 
Fermín Serrano Molina 
Mareos Soldado Comino 
Franoisoo Siles Molero 
Antonio Aguilera Ropero 
Ramea Aguilera Lopez 
Mariano Castillo Rosales 
Manuel Castellano Hinojosa 
Juan Caballero Guarnan 
Manuel Ruiz Cobo 
Antonio Ordóñez Aguilera 
Juan Henares Orgáz 
José Serrano Galindo 
José Lanzas Comino 
Bmilio Campos Amaya 
Manuel Per» Godoy 
Miguel Gazman Gotieries 
Joan Ariza Granados 
Marcelino Lope» Marcos
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b.Pedro Citrino Padilla 
Juan Rniz Comino 
Antonio Hinojo» Espinu 
Francisco Sabariego Aguilera 
Manuel Ordoñez Aguilera 
Manuel Fernandez Avila 
Manuel Pacheco Garcia 
Antonio Lucio Lopes 
Ruperto Lopez Espejo 
Pascoal Lopera Mateo 
Antonio Mirtos Moreno 
Juan Muñoz Delgado 
Blas Martos Mellado 
José Padilla Lopez 
Joan Pacheco Granados 
Francisco Perez Villalva 
Antonio Comino Espejo 
Antonio Comino Ruiz 
José Ropero Pacheco 
Evaristo Ruii Alvarez 
Juan Gimenez Morales 
Manuel Gimenez Morales 
Juan Lopez Avila 
Rafael Luque Gimenez 
José Lopera Lopes 
Diego Caballero Rabazoo 
Franeisco Pacheco Lopera 
Ftancisoo Pacheco Soldado 
José Peret Molero 
Joaquín Sánchez Gobo 
Julian Sánchez Ropero 
Juan Viso Gimenez 
Fernando Viso Gimenez 
Juan Trujillo Ruiz 
Antonio Trujillo Ruiz 
José Vicente Casado 
Mariado Doncel Rosales 
Diego Garrido Gimenez 
Ramon Fostegueras Aman 
Ralael Gutiérrez Granados 
Francisco Garcia Tejero 
Matias Gobo Morales 
Miguel Pineda CÍendones 
Cristóbal Granados Arrebola 
Pedro Predrajas Varea 
Antonio Pino Escamilla 
Manuel Pedrajas Salas 
Manuel Lopes Caballero 
Francisco Lopez Doblas 
Anionio Lopes Doblas 
José Lopez Repiso 
Fernando Lopes Matas 
Felipe Lopez Caballero 
Joan Lopez Hinojosa 
Pedro Montes Aguilera 
Joan Marin Arroyo 
Joan Ruiz Misa 
Antonio Rodriguez Roiz 
Juan Villalva Guillen 
Francisco Trujillo Croa 
Antonio Villalva GoiUen 
Antonio Villalva Cobo 
Miguel Lopera Caballero 
Cristóbal Garcia Serrano 
Joan Gómez Gonzalez 
Antonio Gamez Cobo 
José Garcia Martos 
Francisco Aguilera Porras 
Joan Arjona RO'Z 
Joan García Gonzalez 
Joan Merchante Martos 
Francisco Hinojosa Arévalo 
José Muñoz Morente 
Francisco Quintana Roldan 
Francisco Puerto Cañadas 
Jeté Llamas Doncel 
Diego Fernandes Benites 
Antonio Aguilera Cañadas 
Manuel Roiz Cobo 
Juan Llamas Muñoz 
Prapeisco Herrero OsbalUfd

D. Antonio Campillos Caballero 
Miguel R^jsaies Luque 
Antonio Trujillo Pacheco 
Juan Martos Bilmira 
Cristóbal Valverde Gutiérrez 
José Morales Savariego 
Manuel Varea Gamez 
José Morente 
José Perez Villalva 
Manuel Escobar Castellano 
Manuel Morales Hidalgo 
Antonio Mario Cáliz 
Manuel Hinojosa Perez 
Julián Hinojosa Gimenez 
Manuel Villalva Guillen 
Gregorio Reina Cobo 
Pedro Gímatez Sánchez 
Pablo Gimenez Molero 
Diego Gimenez R ;sal 
Juan Rey Cruz 
José Rey Cruz ' 
Francisco Rey Cruz 
José Ruiz Trasierra 
Josa Ruiz Jaime 
José Ruiz Turres 
Antonio Repullo Roldan 
Pedro Jaime Corpas 
José Rodríguez Muñoz 
Manuel Rodriguez Herrero 
Francisco Rodríguez Llamas 
Pedro Molina Aguilera 
Juan Padilla Lopez 
Manuel Ordoñez Muñoz 
José Paoheco Campillos 
Antonio Pacheco Padilla 
Diego Caballero Granados 
Juan Cobo Marín 
Antonio Roldan Luque 
Butolomé Mellado Pineda 
José Ramírez Días 
José Ruiz y Ruiz 
Francisco Rey Ruiz 
J< sé Ruiz y Ruiz 
José Ruiz Puerto
Franeisco Tenllado Rodríguez 
Andrés Piedra Guerrero 
José Raíz Gimenez 
Francisco Pacheco Lopez 
Francisco Gutiérrez Donoel 
Juan Roldan Quintana
Florencio Perez Delgado
Antonio Caballero Escamilla 
Juan de Cañas Granados

Resúmen ó extracto de los electores 
que han tomado parte en la vota- 
cion para Diputados provinciales 
verificada en este Colegio hoy día 
de la fecha y votos que cada can-* 
didato h\ obtenido, de que ha de 
fijarse al público un ejemplar y 
otro remitirae al Sr. Gobernador à 
loa efectos del art. 92 de la ley elec 
toral.

Número de electores de este 
Colegio 1079

Id. de toa que han tomado par
te en la votación 929
Candidato que ha obtenido voto 

plia Diputado.
I D Francisco de P. Delgado 929
1 Y con referencia al acto de vota

ción, autorizamos el presente, certi
ficando de su veracidad y exactitud.

Iznéjar 20 de Abril de 1681.—El 
Presidente de la Mesa, Francisco Ra
fael Gutierrez,—Loa Interventores: 
Antonio CabsLero, Florencio Ferez 
Delgado*

Núm. 2068.

Alcaldía constitucional i 
de Carcabuey. |

Distrito electoral de Priego—Seooton ^ 
de Carcabuey.

El Presidente é Interventores de la 
mesa del único Colegio electoral 
de la referida sección.

Certificamos; que tos electores j 
que paeamog ó roiactoner sou tos 
cumpreulidoa eu la listo de tos que 
han emitido su sufragio en esta seo- 
cion en la votación para la eleooion 
de un Diputsdo provincial verificada 
es el día de la fecha.
D. Antonio Tr.nidad Ortiz de Galisteo ¡ 

A barto Sicilia Delgado ^
Manuel Povedano Garcia j 
Pedro Sánchez Petez 1 
Joaquín Biena Ramirez | 
José Maria Sánchez Arenas 1 
Félix Lozano Rey * 
José María Sicilia Sánchez | 
Joaquín Ayerbe Cubero 1 
Antonio Bonilla Castro | 
Andrés Rodrigues Rey 
Joaquín Ballesteros Delgado 
Gregorio Marín Prados 
Fermín Ariza Linares 
Joaquín Sánchez Arenas 
Gabriel Rodríguez Rey Rojas 
Juan Bautista Galisteo Alba 
Francisco Muñoz Campaña 
Juan García Cubero 
Clemente Cristóbal Ortiz de Galis

teo Muriel
Juan Galisteo Riso
Antonio Gonzalez Valverde 
Antonio Ortiz Yébenes 
Rafael Sicilia Sánchez 
Joan Luque Cabaña 
Pedro José Lopez Serrano 
Pedro Luis Camacho Serrano 
Pedro Miguel Serrano Rodríguez 
Rafael Roca Ortiz 
Rafael Cubero Solís
Pedro Sicilia Delgado 
Hipólito Marín Carrillo 
Ildefonso Ramírez de Galis teo 
Joaquín Serrano Gimenes 
José Maria Sirra no Luque 
Juan Benítez Montes 
Joaquín Ramírez Serrano 
Juan José Osuna Rodríguez 
Francisco Javier Laque Ramírez 
Esteban Galisteo Perez
Femaado Camacho Franco 
Blas Navas Sánchez
Donato Cabezuelo Vallejo 
Diego Hinojosa Moyano 
Esteban Ramírez Molina 
Antonio Tortes Rodrigues 
Rafael Gimenez Sicilia 
Pedro BaUeateros Serrano 
José Matia Rico Roca
Ftaucisco de tos Santos Garcia 

Zamorano
Antoaio Ramón Montes Galisteo 
Antonio Ruiz Aguilera
José Cobo Arjona
José Felipe Sicilia Briones 
Joan Castro Valeta 
Juan Gordon Molini 
Juan Garcia Rey
José Ortiz de Galisteo BaUeiteros 
Juan Luque Caracuel
José Rodriguez Ray Rojas 
Antonio José Garcia Reyei 
Alberto Ortiz Smobez

D.Franciico Sánchez Serrano 
Francisco Bermudez Rubio 
Antonio Gabeauelo Vallejo 
Autouio Felipe Montes Garaia 
Manuel Camacho Serrano 
Miguel Cazorla Briones
Juan Remigio Fraaej Murial 
Juan Valverde Delgado 
Miguel Carrillo Martos 
Antonio Avila Galisteo
Antonio Ball es ter os Ramires 
Antonio José Luque Roca 
José Tomás Atenas Lopez 
Gregorio Benítez Lucena 
Ftanoisco Osuna Gómez 
Ftancisoo Lucena Rico
Ftauoisco Ballesteros Cématas- 

altss
Juan Bautista Povedano García 
Fcaacisoo Luque Maris
Francisco Autouio Ruyes Roca 
Manuel Castro Gauna 
Lorenzo Roldan Luque
José Saciila Garcia
Ftaucisco Javier Laque Reyes 
José Roldan Serrano
Antonio José Castro Piedras 
Juan Navas Mariel
José Medina Ballesteros 
Joaquín Lepez Perez 
Antonio Ramires Roldan 
Fernando Luque Trillo 
Rafael Lopez Navas 
Ventara Cruz Medina
Francisco de Paula Gatoia Palmas

; Antonio Manuel Roldan Zafra 
Antonio Arjona Lopez 
Isidoro Rico Castro
José Montes Piedras
Luis Cobo Rojas
Juan Galisteo Lopes
José María Sicilia Delgado 
José Barraza Castilla 
Francisco Nocete Lopez 
Isidro del Pino Lopez 
Manuel Marín Ariza 
José Nocete Marín 
Manuel Osuna Ruiz
Manuel Ortiz Fernandes 
Lois Gimenez Pastor
Juan Antonio Zamorano Rodrigue!
Juan Pedro de Luque Roca 
José Lopez Ballesteros
José Reyes Baena
Félix Molina Cazorla
Dionisio Zamorano Rodrigué! 
José María Muriel Salcedo 
Francisco Julian Gemes Cano 
Cristóbal Caracuel Luque 
Juan Serrano Hodriguez 
Antonio Galisteo Martos 
Antonio Gimenes Ssoilla 
Franeisco Ballesteros Donquiles 
Rafael Navas González 
Pedro Piedra Rey 
Juan Rafael Marin Arin 
Antonio Sicilis Laque 
Antonio Cordon Molina 
Juan José Moriel Rodriguez 
Asgel Oitiz Garcia 
Auaoleto Yébenes Leiva 
Antoaio Yébenes Roca 
Francisco Medina Ballesteros 
Fausto Moyano Hinojosa 
Francisco José de Trillo Lopes 
Fracoioco Valverde Delgado 
Francisco Carrillo Martos 
Antonio Sánchez Barranco 
Andrés BaUestotos Gibiñw 
Antonio Arita Ramios
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Û-Antonio Rafael Laqua Poyato
Antonio N i vas Gimenez
Antonio Castro Montes
Antonio Otero Muriel ^
Antonio Jurado Cazorla ।
José Aranda Hidalgo ^
José Gimenez Roca .
Juan Laque Poyato
Pedro Ambrosio Madero
Bernardino Cabezuelo Valleio
Antonio José Sioilia Garcia 

(Se oonoluirá.)

JUZGADOS. '
^= X

Núm, 2089. ;
Juzgado de primara instan' 

cía de Fuente Obejuna. ¡

Ei Escribano público del número ‘ 
y Juzgado de primera instancia 
de esta vilia y su partido. ,

Certiñeo y doy fé: que en el ia- Í 
cidente de pobreza seguido en este ) 
Juzgado 6 instancia de Manuel : 
Gimenez Gaitan^ vecino de Belméz, I 
para litigar contra su convecino 
don José Antonio de Soto, ha re- 
caido Sentencia en el día de hoy, 
cuya parle dispositiva es como si
gue:

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra don 
José Antonio de Soto, á Manuel Gi
ménez Gaitan, gozando de los be
neficios que á los de su clase con
cede el artículo catorce de la men
cionada Ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Y con ei fin de que la parte dis
positiva de la eentencia inserta, se ; 
publique en el «Boletín oficial* de | 
esta provincia, mediante á la re- | 
baldía del demandado, expido el | 
presente que firmo en Fuente Obe- » 
juna á veinticuatro de Abril de mil j 
ochocientos ochenta y cutre.» 
Agustín Rodriguez.

Núm, 2090. t
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.

Edicto.
En virtud de providencia del 

señor don Angel Leon y Fernan
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, recaída 
con esta fecha en las diligencias 
que penden en el mismo para ha
cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en que ha sido conde
nado Juan Ruiz Ruiz (a) Capellán, 
se sacan en pública subasta los 
bienes siguientes:

Pts. CU.

Una casa en la calle de 
Féria número cinco de 
órden, de la villa de Mon- 
temayor, en la cantidad 
dé an avalúo, ooneisUn* 
Uen 1097 50

Un mulo negro, pece
ño, talla regular, cerrado 
y sin hierro; valorado en 250 

Y otro mulo alzada 
mas do la marca, cerra- í 
do, con algunos despar- i 
factos en sus remos, cas 
taño oscuro; valorado en 50 

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia nueve ue Mayo próximo ve- ! 
nidero á tas doce de su mañana en j 
la Sala Audiencia de este Juzgado, * 
haciéndose saber: quedos licitado- * 
res han de consignar préviamente ■ 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por , 
ciento efectivo de la cantídadad que 
sirve de tipo, no admítiéndose pos
turas que no cubran las dos terca- 
ras partes de su avalúo.

Y para notoriedad del público 
sefijieí presente y otros de igual 
tenor. . * 

Montilla diez y nueve dé A^rU 
de mil ochocientos ochenta y cua- 
tro.—El Juez de primera instm- f 
cía, Leon. i

Núm. 2091. i 
Juzgado de Instrucción 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.
Dju Rafael García Vázquez, Juez 

monioipil é interino de intruccion 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Por la presente cito, llamo y em- 

plazi per término de qurnce días, : 
contados desde su inserción en la { 
«Gaceta* oficial de Madrid, á Juan | 
Gutiérrez Cindad, natural de Andú í 
jar, de esta vecindai, en la plazuela | 
de tían Juan de Letrán am que cous- 
té el número, hija de Manuel y de 
Feliciana, soltero, de váinte y cin
co añ a, jornalero, sin instmeoion; 
siendo sus señas personales de esta
tura alta, color moreno, pelo negro, 
con bigote; para qae dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado 
á oír cierta notificación en la causa 1 
que contra él y otro se intraye por 
leciones mútaas.

Al mismo tiempo mego y encar
go & todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan con la mayor ac
tividad y celo é la basca y captara 
del Jaan Gutiérrez Ciudad, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi diaposí- 
clon en la cárcel pública de este 
partido.

Dado en Córdoba é diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—R. García Vázquez.—El 
Eseríbaco Led., Rafael Pellitero.

Núm. 2096. 
Juzgado de primera ¡astan
da del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizón de la Cár
cel, Juez de primera instancia 

dal distrito do la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba y su par
tido.

Hago saber: que por providen
cia de este dia dictada en autos so
bré egecuoion de eentencia reoaida 
en juicio civil ordinario á instan
cia de don José ViltaeebaHos y Gis- 
ternes contra dou Joaquín Jurado 
y Valdelomar, he mandado anun
ciar eu pública subasta la finca si
guiente:

Una pieza de tierra en término 
de la villa de Arjona y sitio del Vi
llar de Santiago, que confina al 
Norte con el camino que desde Ar
jona se dirige á esta ciudad, ai Sur 
con vereda y egido do los Cortijos, 
Este camino da Porcuna y Gesto 
con tierras de don José Garcia, con 
una Ostensión superficial de seten
ta y tras hectáreas, treinta y seis 
áreas y seis centiáreas, equtvalon- 
tos en la medida antigua á ciento 
v¿Í«í’“°^® ^^*1®?®^ y media, de se
gunda y tercera ”5^¡^®^í 9*^® úa si
do tasada para su venta ¿2 i?®® 
mil trescientas pesetas, tipo para 
esta subasta.

El remate deberá verificarse 
el dia veintiocho de Mayo próximo 
á las once de su mañ ma en ia Au
diencia de este Juzgado, siendo ad
misibles las posturas que cubran 
las dos terceras partes del aprecio, 
prévia consignación que harán los 
que so presenten como postores 
del diez por ciento del valor do la 
finca, cuyos títulos y antecedentes 
te encuentran de manifiesto en la 
Escribanía, donde podrán exami- 
narlos los que hayan do interesar- 
86 en la subasta, siu que tengan de
recho á pedir otros á costa do esto 
apremio, no admitiémioso redama- 
ciun alguna que so haga sobre 
insuficiencia ó defectos do los mis
mos, pudiendo el que obtenga el 
remate coderlo en favor de un ter
cero.

Dado en Córdoba á veiato de 
Abril do mil oohocientos ochenta y 
cuatro.—Monserrate Lizón.-— El 
Escribano, Gregorio Cámara,

Núm. 2098.
Don Monserrate Lizón de la Cár

cel, Juez de primera instancia 
del distrit? de ia izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que habiendo fa

llecido sin testar en esta ciudad el 
veinticinco de Diciembre último do
ña María de la Concepción Rodrí
guez y Ollero, he acordado en pro
videncia de este dia llamar por se
gunda vez y término de veinte días 
á todos los que se crean con dere
cho á heredaría, para que dentro 
de ellos comparezcau én este Juz
gado á deducír sus reolamaciones 
y justificar su parentezco con la 
finada, pues que da no haoerlo les 

parará el perj aicío que hay® lugar; 
advirliéado&e que ya se han pre
sentado doña Angeles y doña Do
lores Rodríguez y Perez, primas 
hermanas de aquella.

Dado en Córdoba á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Monserrate Lizón.» Da 
órden da S. S , Federico Duarte.

Núm. 2013.

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Padro Criatiao Menacho del Cas
tillo, Jaez municipal suplente y 
de primera iusiaucia en eate asun
to del distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Hago saber: qua el treinta del 

corriente, á las doce de an mañane, 
se ha de celebraría subasta en venta 
de la huerta llamada Viata-Harmoan 
y corralón nombrado Vista-Alegre, 
propias ambas hacia da la quiebra 
de qC2 Thlon María Azpitarte, y se 
advierte 6 los licitad os que en áteñ- 
cion á ser tercera subsata da la pri
mera finca se hoyen proposiolones 
con arreglo á los ptesotipoiones del 
articulo mil quinientos seis y si
guientes de la ley de Ei juioiamieu- 
to civil, la cual se encaentra libre de 
gravámenes, y respecto á la aegan- 
da finca ó sea el corralón se ananeit 
por el tipo de trece mil doaoleota* 
noventa y siete pesetia y setenta y 
siete con ti moa, admítiéndose poatu- 
raa que cubran las dos terceras par
tea de eata cantidad, y se advierte 
que sobre la misma peana varios 
gravámenes que remitan del certifi
cado expedido por este registro de la 
propiedad, sin que loa licitadores 
tengan derecho A reclamación al
guna por razón de dicboa graváme
nes.

El tomate tendrá efecto en expre
sado dia y hora en la Audienoia de 
este Juzgado calle de Olio número 
doa.

Dado en Córdoba A veinte y cin
co deAbríl de mil ochooientoa ochen
ta y cuatro.—Pedro Cristino Mena
cho. --El aotasrio, Antonio R» vé del 
Caatilio.

Monte de Piedad 
y Caja da ahorros 

de Córdoba.

So este dia han ingresado en 1* 
Caja de ahorros 16210 Rvn. por bl 
imposioiones de las oualea son nue
vas b y se han satiafeoho 3747*49 
Rvn. á aolicitud de 9 imponente#» 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 20 de Abril de 1884.— 
El Director, P. 0., Rufino Gomes.

1 Imp. del «Diario de Córdoba.»
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